
AVISOS

Versión en línea: ISSN 1688-0064 | Año CXIII- Nº 29.992 - Montevideo, jueves 26 de julio de 2018

DOCUMENTOS
PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DEL INTERIOR

1 - Decreto 214/018.- Dispónese que las Instituciones de Intermediación 
Financiera públicas y privadas de todo el territorio nacional, que dispensen 
dinero mediante cajeros automáticos, deberán instalar sistemas de seguridad 
de entintado que impidan el uso del dinero obtenido a través de actos 
delictivos cometidos contra los referidos cajeros. (3.862*R) ............. Pág. 3

2 - Decreto 215/018.- Dispónese que, a los solos efectos de lo dispuesto 
en el Decreto 377/016, y debido a la especial naturaleza y responsabilidad 
de la tarea cometida al servicio de Seguridad Presidencial, el personal de 
carácter civil asignado a dicho servicio será asimilado al personal de estado 
policial. (3.863*R) ............................................................................. Pág. 3

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

3 - Ley 19.637.- Modifícanse disposiciones del Texto Ordenado 1996, 
referidas a la inversión y desarrollo productivo. (3.860*R) ................. Pág. 4

4 - Decreto 216/018.- Autorízase la transformación de los cargos vacantes 
correspondientes a la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua, 
en los cargos que se proponen. (3.864*R) ....................................... Pág. 5

5 - Decreto 217/018.- Modifícase el Decreto 176/015, relativo a la promoción 
al amparo del art. 11 de la Ley 16.906, de la actividad del Fideicomiso del 
Sanatorio del BSE. (3.865*R) ........................................................... Pág. 7

6 - Decreto 218/018.- Modifícase el Decreto 143/018, relativo a la regulación 
del nuevo Régimen de Promoción de Inversiones en el marco de la Ley 
16.906, que otorga beneficios tributarios aplicables a aquellos proyectos de 
inversión que cumplan ciertas características. (3.866*R) .................. Pág. 7

7 - Decreto 219/018.- Dispónese la incorporación al ordenamiento 
jurídico nacional de la Directiva N° 32/18 de la Comisión de Comercio del 

Editado por la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales - IM.P.O. | República Oriental del Uruguay   | Av. 18 de Julio 1373, Montevideo, Uruguay / Tels. 2908 5042 – 2908 5276 – 2908 

5180 – 2908 4923 / www.impo.com.uy / impo@impo.com.uy. | Director General: Sr. Gonzalo Reboledo (greboledo@impo.com.uy)  | Gerente General: Cr. Héctor Tacón Ambroa (htacon@impo.com.uy)  | 

Directores de Área: Administración: Cr. Mauricio Gargano (mgargano@impo.com.uy) – Banco de datos: Esc. Mónica Camerlati (mcamerlati@impo.com.uy)  | Producción Editorial: Sr. Héctor López Millot 

(hlopez@impo.com.uy) – Servicios de apoyo: Sr. Hugo Pereyra. | Sectores: Adquisiciones y Suministros (adquisiciones@impo.com.uy) – Contabilidad (contabilidad@impo.com.uy) – Ediciones Digitales 

(edicionesdigitales@impo.com.uy) Expedición y Stock (expedicion@impo.com.uy) – Procesamiento (procesamiento@impo.com.uy) – Tesorería (tesoreria@impo.com.uy)   | DEPARTAMENTOS: Auditoría 

(auditoria@impo.com.uy) – Comercial (comercial@impo.com.uy, informaciones@impo.com.uy) – Comunicación (comunicacion@impo.com.uy) | Gestión de Capital Humano (gestionch@impo.com.uy) – Se-

cretaría (secgeneral@impo.com.uy) | Centro de Cómputos: Datalogic Ingenieros S.R.L. (computos@impo.com.uy). | El Diario Oficial es miembro de la Red de Diarios Oficiales Americanos 

Apertura de Sucesiones - Procesos Sucesorios ...............Pág. 22

Convocatorias ..................................................................Pág. 46

Disolución y Liquidación de Sociedades Conyugales ........Pág. 48

Disoluciones de Sociedades Comerciales .........................Pág. 50

Divorcios ..........................................................................Pág. 50

Emplazamientos ...............................................................Pág. 51

Expropiaciones .................................................................Pág. 54

Incapacidades ..................................................................Pág. 56

Licitaciones ......................................................................Pág. 61

Edictos Matrimoniales .......................................................Pág. 62

Prescripciones ..................................................................Pág. 64

Propiedad Literaria y Artística ...........................................Pág. 69

Procesos Concursales ......................................................Pág. 69

Rectificaciones de Partidas ...............................................Pág. 70

Remates ...........................................................................Pág. 75

Sociedades de Responsabilidad Limitada .........................Pág. 79

Venta de Comercios .........................................................Pág. 80

Niñez y Adolescencia ........................................................Pág. 80

Varios ...............................................................................Pág. 86

Sociedades Anónimas y Balances ....................................Pág. 91

Tarifas ...............................................................................Pág. 96



Nº 29.992 - julio 26 de 20182  |  DiarioOficial

MERCOSUR, que autoriza la rebaja arancelaria solicitada por la República 
Oriental del Uruguay para el ítem que se determina. (3.867*R) ......... Pág. 7

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

8 - Ley 19.636.- Apruébanse normas para el arbitraje comercial internacional. 
(3.859*R) ......................................................................................... Pág. 8

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

9 - Resolución S/n.- Apruébese la inscripción y habilitación de la Cooperativa 
Agraria de Responsabilidad Suplementada de Apicultores Sanduceros 
(CALAPIS)  en el RENAOH. (3.875*R) ............................................ Pág. 15

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

10 - Decreto 223/018.- Autorízase a la empresa Distribuidora de Gas de 
Montevideo S.A. - Grupo Petrobras (Montevideo Gas), el ajuste en sus tarifas 
a partir del 1° de julio de 2018, para el servicio de distribución de gas natural 
en Montevideo. (3.871*R) .............................................................. Pág. 15

11 - Decreto 224/018.- Autorízase a la firma CONECTA S.A., el ajuste en 
sus tarifas a partir del 1° de julio de 2018, por el servicio de suministro de 
gas natural en el sur del país (con excepción de Montevideo), en la ciudad 
de Paysandú, y de propano redes. (3.872*R) ................................. Pág. 17

12 - Decreto 225/018.- Autorízase a la empresa Gasoducto Cruz del Sur 
S.A., el ajuste en sus tarifas a partir del 1° de julio de 2018,  para transporte 
firme e interrumpible de gas natural. (3.873*R) ............................... Pág. 19

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

13 - Ley 19.638.- Desígnase con el nombre “Profesor Leonidas Larrosa” el 
liceo de Villa Velázquez, del departamento de Rocha. (3.861*R) .... Pág. 20

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES

INTENDENCIAS

INTENDENCIA DE MALDONADO

14 - Resolución 5.930/018.- Promúlgase el Decreto Departamental 
3.993/018, que faculta a la Intendencia de Maldonado para que en casos 
justificados y por Resolución fundada, pueda aumentar los topes de 
las contrapartidas establecidas en el Art. 3°) del Decreto Departamental 
3.952/016. (3.856*R) ..................................................................... Pág. 20

INTENDENCIA DE RIVERA

15 - Decreto 3.536/018.- Dispónese un aumento en las retribuciones de los 
funcionarios de la Intendencia Departamental de Rivera, a regir a partir del 1° 
de julio de 2018. (3.854*R) ............................................................ Pág. 20

Índice


	Documentos
	Avisos

		2018-07-25T20:55:19-0300
	IM.P.O.




